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elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad de utilización en los ascensores, como la mejora de la nivelación de 
la cabina.            

            2.- Del programa específico.- 

            Serán subvencionables las actuaciones de mejora de la accesibilidad que intervengan en los elementos comunes 
de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, y que consistan en: 

            a) Instalación de ascensores en edificios que carezcan de ellos, comprendiéndose en la actuación tanto la obra 
civil necesaria para la instalación, como la instalación del mismo. 

Quinta.- Requisitos de los edificios o viviendas objeto del programa.- 

            A.-  Del programa general.- 

            Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva y de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en 
fila o en manzana cerrada, que se acojan a las ayudas de este programa han de cumplir los siguientes requisitos en el 
momento de presentación de la solicitud: 

            a) Estar finalizados antes de 2006. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante escritura pública, nota simple 
registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales. Excepcionalmente se podrá conceder la subvención a 
edificios con antigüedad igual o posterior al año 2006, si existiesen circunstancias que lo aconsejen como pueden ser el 
número de personas con discapacidad empadronados en el edificio, el número de personas mayores de 70 años, el 
número de beneficiarios de la actuación, y otras circunstancias excepcionales que sean susceptibles de singularizar la 
actuación. 

            b) Que al menos, el 60 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si 
tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 
escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales. 

            c) Que, al menos, el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios, usufructuarios o 
arrendatarios en el momento de solicitar las ayudas de este programa. Dicha circunstancia se podrá acreditar mediante 
certificación o volante de empadronamiento. 

            Cuando se trate de persona propietaria única, que haya tenido que proceder al realojo de las personas inquilinas 
para realizar las obras de mejora de la accesibilidad, no se tendrá en cuenta este requisito, si bien deberá justificar esta 
circunstancia y el compromiso de destinar las viviendas objeto de mejora en su accesibilidad a domicilio habitual de las 
personas arrendatarias en el referido porcentaje. 

            Tampoco se tendrá en cuenta este requisito cuando se trate de un inmueble donde se encuentre el domicilio 
habitual de una persona con discapacidad con movilidad reducida que debido a la falta de accesibilidad en las zonas 
comunes se encuentre confinada en su vivienda. 

            d) Que le edificio cuente con el correspondiente informe de evaluación del edificio, cumplimentado y suscrito por 
persona técnica competente, presentado en el Registro de la CAM. 

            e) Que las actuaciones cuenten, en su caso, con el acuerdo de la comunidad de propietarios para la ejecución 
de las obras, según la mayoría exigida en la Ley de Propiedad Horizontal, salvo en los casos de edificios de persona 
propietaria o usufructuaria única. 

            2.- Del programa específico.- 

            a) Deber tratarse de edificios que tengan o hayan tenido la calificación de Viviendas de Protección Oficial de 
Promoción Pública, y que no cuenten con dotación de ascensores. 

            b) Que, al menos, el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios en el momento 
de solicitar las ayudas de este programa. Dicha circunstancia se podrá acreditar mediante certificación o volante de 
empadronamiento. 

            c) Que le edificio cuente con el correspondiente informe de evaluación del edificio, cumplimentado y suscrito por 
persona técnica competente, presentado en el Registro de la CAM. 

            d) Que las actuaciones cuenten, en su caso, con el acuerdo de la comunidad de propietarios para la ejecución 
de las obras, según la mayoría exigida en la Ley de Propiedad Horizontal. 

Sexta. Condiciones particulares de las actuaciones objeto de ayudas.- 

            Para la obtención de las ayudas relacionadas en este programa, se requiere que: 

            a) Necesariamente la intervención propuesta deberá incluir, como mínimo, aquellas actuaciones de mejora de la 
accesibilidad contempladas en el informe de evaluación del edificio. 

            b) En las actuaciones de mejora de la accesibilidad en edificios habrá de garantizarse un itinerario accesible 
desde el acceso del edificio hasta el ascensor. En caso contrario, el personal técnico habrá de acreditar y justificar la 
actuación propuesta como el ajuste razonable posible. 

            c) Las obras podrán estar iniciadas antes de la solicitud de las ayudas, pero siempre que dicha fecha de inicio 
sea posterior al 1 de enero de 2024. 

            d) Las obras no podrán estar finalizadas en el momento de la solicitud. Se entenderá por fecha de terminación 
de las obras la que conste en el Certificado Final de Obra o la de expedición de la última factura de las obras en el 
supuesto de que no sea necesario aportar proyecto. 

Séptima.- Personas Beneficiarias.- 

            1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa, las personas físicas o jurídicas privadas siguientes: 

            a) Las propietarias o usufructuarias de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva. 

            b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios, constituidas conforme 
a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal. 

            c) Las sociedades cooperativas de viviendas integradas por socios cooperativistas que precisen alojamiento para 
sí o sus familiares, las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de viviendas o edificios 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, por los propietarios que conforman 
comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios, constituidos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Ley 49/1960. 
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